
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las reparticiones que correspondan, arbitre los medios necesarios para hacer cumplir la legislación vigente referente a conservación de suelos y protección de los lugares cuya biodiversidad lo haga necesario; en especial por la situación provocada a diez kilómetros al norte de la ciudad de Colón por una empresa de capitales españoles –Iberpapel Argentina S.A.-, que se encuentra construyendo sobre el arroyo Caraballo en la desembocadura con el Río Uruguay y a la vera del mismo, un terraplén de aproximadamente ocho kilómetros de longitud, afectando el área conocida como “2 de Agosto”, de más de mil hectáreas, que funciona como valle de inundación y reservorio de biodiversidad (montes nativos, selvas ribereñas y especies autóctonas), lo que podría generar un impacto negativo en la dinámica del río y alterar la calidad de sus aguas.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de junio de 2010.
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